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La UE va a limitar el pago de dinero en efectivo: este es el límite que se 

impondrá a partir de 2027 

La medida trata de atajar actividades ilegales como el blanqueo de dinero o la financiación del terrorismo 

al no existir un límite común entre los países miembros 
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La Unión Europea restringirá los pagos en efectivo de alto valor en todos los países miembros. Según ha 

explicado el ejecutivo comunitario, a partir de 2027 el límite será el mismo para todo los países, una 

medida que busca terminar con las diferencias en las regulaciones nacionales que a día de hoy permiten 

transacciones en metálico sin un límite uniforme en toda la UE. Según ha indicado la UE, estas 

diferencias pueden estar facilitando actividades ilegales como el lavado de dinero o la financiación del 

terrorismo. 

También puedes seguirnos en nuestro canal de WhatsApp y en Facebook 

Actualmente, varios países de la UE tienen sus propios límites para los pagos en efectivo, que a día de 

hoy significan la mitad de las transacciones en Europa. Por ejemplo, en países como Austria, Irlanda, 

Escocia, Países Bajos, Luxemburgo, Alemania, Austria y Chipre no existe límite de efectivo en su 

legislación, mientras que en otros países como Francia limitan las transacciones en 1.000 euros. Por su 

parte, en Bélgica, Italia y Portugal establecen un límite de 3.000 euros y Polonia permite transacciones en 

efectivo de hasta 15.000 euros. 

Cada país puede rebajar todavía más el límite 

A partir de 2027, según explica el Centro Europeo del Consumidor, los pagos en efectivo tendrán un 

límite unificado de 10.000 euros. A pesar de ello, los países de la Unión Europea aún pueden imponer 

sus propios límites a los pagos en efectivo siempre que sean inferiores a esta cantidad, como es el caso 

actual de Francia. España también es de los grupos que van más allá e impone un importe máximo de 

1.000 euros si se desea pagar una compra entre un particular y una empresa en efectivo. Por otro lado, la 

medida obliga a países como Austria y Alemania a imponer límites, lo que ha levantado críticas en estos 

países al afirmar que esta medida “socava la privacidad y la libertad financiera”. 

El eurodiputado socialista neerlandés, Paul Tang, responsable de esta iniciativa, explicó a los medios 

que “uno de nuestros principales objetivos ha sido garantizar que los delincuentes de cuello blanco ya no 

puedan blanquear su dinero comprando coches de lujo, yates y jets privados”. 

Viajar con efectivo dentro de la UE también tiene un límite 

Hay que recordar que la UE ya ha implementado límites al dinero en metálico a la hora de viajar. 

En España, la ley permite viajar con hasta 10.000 euros en efectivo sin necesidad de declaración. Si la 
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cantidad es superior, es obligatorio declarar el importe a través de un formulario específico, que puede 

presentarse en aduanas o ante la policía. Esta normativa se aplica tanto para viajes dentro del país como 

para desplazamientos al extranjero. 

Si se viaja a un país fuera de la Unión Europea, las normas exigen que se declare cualquier cantidad 

superior a 10.000 euros o su equivalente en otra moneda. La medida busca prevenir el blanqueo de 

capitales y el financiamiento del terrorismo. Llevar más de la cantidad permitida sin declarar puede 

conllevar sanciones económicas y la incautación del dinero. 

Cuando se va a cobrar una herencia, se puede recibir de muchas maneras, incluso en efectivo. Sin 

embargo, para poder recibir el pago de una herencia en metálico hay que cumplir ciertos requisitos 

En todo caso, la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), recomienda usar la tarjeta de 

crédito antes que el dinero en efectivo cuando viajamos al extranjero, aunque siempre se recomienda 

llevar algo de dinero en efectivo. 
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